
ESCRITURA PUBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: JORGE LLOYD ZENTENO GOMEZ Y 

OTROS. 

A FAVOR DE: CARLOS EDMUNDO ORTIZ FARFAN 

CUANTIA: $201,00 

IE 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a 

los CINCO DIAS DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL DOCE, ante 

mi Doctor Wilson Peña Castro; Notario Décimo Segundo de Cuenca, 

comparecen en forma libre y voluntaria, por una parte en calidad de 

cedentes los señores: cónyuges JORGL LLOYD ZENTENO GOMEZ, 

y, SUSANA MARIA HERNANDEZ BUSTOS; cónyuges GENARO 

BENJAMIN ZENTENO GOMEZ, y, MARIA AUGUSTA VASQUEZ 

MORENO, y, cónyuges FABIAN RODRIGO HERNANDEZ 

BUSTOS, y, RUTH PATRICIA ZHINDÓN PERALTA; y, por otra 

parte como cesionario el señor CARLOS EDMUNDO ORTIZ 

FARFAN, casado. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, capaces ante la Ley para  



obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe, la misma que advertida 

de todas las prevenciones legales manifiesta que es su voluntad elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de cesión de participaciones de la compañía 

“QUIMICALZEN CIA. LTDA”, al tenor de las siguientes cláusulas: 

RPIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura, por una parte en calidad de cedentes los señores: 

JORGE LLOYD ZENTENO GOMEZ, con su cónyuge SUSANA 

MARIA HERNANDEZ BUSTOS; GENARO BENJAMIN ZENTENO 

GOMEZ, con su cónyuge MARIA AUGUSTA VASQUEZ MORENO, 

y, FABIAN RODRIGO HERNADEZ BUSTOS, con su cónyuge RUTH 

PATRICIA ZHINDÓN PERALTA, y, por otra en calidad de cesionario 

el señor CARLOS EDMUNDO ORTIZ FARFAN; todos mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Cuenca y hábiles para contratar, 

SEGUNDA.- CESIÓN.- Los cónyuges Jorge Lloyd Zenteno Gomez y 

Susana María Hernandez, ceden y transfieren a favor del señor Carlos 

Edmundo Ortiz Farfán, ciento sesenta y un participaciones de un dólar 
€ A A 

cada una que posee como socio en la Empresa “Quimicalzen Cia. 

Ltda.”, los cónyuges Genaro Benjamín Zenteno Gomez y María 

Augusta Vazquez Moreno ceden y transfieren veinte participaciones de 

un dólar cada una en favor del señor Carlos Edmundo Ortiz Farfán e 

igualmente los cónyuges Fabián Rodrigo Hernandez Bustos y Ruth



Patricia Zhindón Peralta, ceden y transfieren veinte participaciones de 
A 

un dólar cada una a favor del señor Carlos Edmundo O Fartán; 
   

    
4 

Aguda participaciones que poseen como socios en la Empresa APN Y 

ges o, Cia. Ltda”. Estas transferencias de participaciones los cedentes 1, 

una vez que han obtenido la autorización respectiva de la Junta General Ao 

de socios de la mentada compañía “Quimicalzen Cia. Ltda”, de fecha 

tres de enero del año dos mil doce, acta que se adjunta como documento 

habilitante; compañía que fue constituida mediante escritura celebrada y 

autorizada por Usted señor Notario en fecha veinte y siete de marzo de! 

año dos mil uno e inscrita en el registro mercantil bajo el número 

trescientos setenta y ocho en fecha diez y nueve de junio del mismo 

año, juntamente con la resolución No. 01-C-DIC-328 DE LA 

Intendencia de Compañías de Cuenca de fecha diez y nueve de abril del 

año dos mil uno.- TERCERA.- ACEPTACIÓN.- Presente el señor 

Carlos Edmundo Ortiz Farfán, acepta esta escritura y el contrato de 

cesión de derechos que ella contiene por ser otorgado a su favor y estar 

conforme con sus estipulaciones. CUARTA.- la cuantía de esta escritura 

es de DOSCIENTOS UN dólares americanos, QUINTA.- Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de esta escritura pública, así como dispondrá se tome nota de 

esta cesión de participaciones al margen de la matriz que contiene la 

Constitución de la Compañía “Quimicalzen Cia. Ltda”. Atentamente, f) 

Doctor Waldo Willchez Zamora. Abogado matricula número



cuatrocientos diez del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí la 

minuta. VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES: 

 



  

  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIÓ 
LACOMPAÑÍA “ QUIMICALZEN CIA. LTDA.” 

En la Ciudad de Cuenca a tres de Enero del año dos mil doce, a las 
diez horas se reúnen los socios: Ing. Jorge Lloyd Zenteno Gómez, Ing. 
Genaro Benjamín Zenteno Gómez y Fabián Rodrigo Hernández 

Bustos, quienes representan el clen por cien del apltal social de la 
Compañía * Quimicalzen Cía. Ltda.”, quienes en consenso y por 
unanimidad resuelven constituirse en junta general bajo la 
presidencia del señor Genaro Benjamin Zenteno Gómez en su calidad 
de Presidente de la Compañía. A fin de que actúe corno secretario ad- 
hoc nombran al Dr. Waldo Willchez Zamora, quien presente acepta tal 
designación; El orden del día a tratarse es el siguiente: 

1,- TRANSFERENCIA O CESION DE PARTICIPACIONES.- 

Constítuidos los socios de la mentada Empresa y de común acuerdo 
entre los mismos resuelven: 

Que el socio Jorge Lloyd Zenteno Gómez de sus trescientos sesenta y 
dos participaciones de un dólar cada una que posee en la Empresa “ 
Quimicalzen Cia. Ltda.” conviene libre y voluntariamente ceder o 
transferir ciento sesenta y un participaciones a favor del señor Carlos 

Edmundo Ortiz Farfán, Igualmente los socios Genaro Benjamín 
Zenteno Gómez y Fabián Rodrigo Hernández Bustos ceden y 
transfieren a favor del señor Carlos Edmundo Ortiz Farfán la totalidad 
de las participaciones que mantlenen en dicha Compañía, es decir 
veinte participaciones cada uno. Estas transferencias se realizarán 
mediante escritura pública, se margine en el Registro Mercantil, así 
como en el respectivo protocolo de la Notaría Segunda del Cantón 
Cuenca; Notaría en la que se otorgó la Constitución de la Sociedad o 
Compañía; todo de acuerdo a la ley que rige la materia. Por tanto las 
participaciones de los socios quedarían así: Ing. Jorge Lloyd Zenteno 
Gómez con doscientas un participaciones y el señor Carlos Edmundo 
Ortiz Farfán con igual número de participaciones y somo únicos socios 
de la Empresa “Quimicalzen Cía. Ltda."- Sin otro punto que tratar se 
da por concluida esta Junta. Se levanta la presente: acta que la firman 
los comparecientes y el secretario ad-hoc que lo certifica.- Cúmplase.      
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. Leída que les 

fue la presente escritura pública a los otorgantes por mí el Notario, se 

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto. DOY FE, 

f) legible. Ci. 0102638327. F) Patricia Zhindón. Ci. 0102271046. F) 

Genaro Zenteno. Ci. 0101621282, F) María A. Vazquez M. ci. 

  

SEOTORGO ANTE MI,ENFEDE ELLO CONFIERO Esta O 
SELLO 

COPIA CERTIFICADA QUELA FIRMO Y 

EL MISMO DIA DE SU CELEBRACION 

    

   

Dr WilsorePeña Castro 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO DEL CANTON CUENCA 

DOY El: Que bn lecha de hoy 08 de Marzo del 2012, he tomado nota al margen 

de la escritura matriz de Constitucion de Compañía. la correspondiente Cesión de 
Participaciones.- 

   

  

o UDALADECOASECUDA 
CUENCA ECUADOR        

  

ra aaron 
2 2Oibson Peña Castro 
a NOTARIO DECIMO SEGUNDO 
«¿1 DEL CANTON CUENLA



   

   
     

   

         

a ea a me aa 

a a ¿Registro Mercantil Gaenca 

  

  

   
.:+ denomnada QUMCALZEN CIA, LTDA, inscrita con el No. mE del REGISTRO. . o 

MERCANTIL, de fecha diez y nueverde jurio del dos mil una- CUENCA, INTE Y 9OHÓ 

DE MARZO DEL DOS MI:DOCE- LA REGISTRADORA... L. , 
e Daz ai y 

e A Recitradora Mercantil EN - del Cantón Cuenca, 

PEN oa 

ENE ca Los Fresnos 1-112 y Ávw: alicarbamba a: ebro nos 1 Planta paa po 

y Telefonos: 281 15 gxgáta7s0- 409 13 12- po 983 « Cuenca - Exdiédor , e 

   

         

  

       

   

MA As son o ep 

  

me



DE COMPAÑÍAS 

  

MEMORANDO No. SC.UJ.C.12.310 

PARA: Santiago Jaramillo Malo _ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

DE: María Antonia Regalado Peñaherrera 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

ASUNTO: — OPINION FAVORABLE EN TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES. 

FECHA: CUENCA, 4 de mayo de 2012 

Para la revisión y análisis jurídico pertinente, se me asignó una 
escritura pública otorgada ante el señor Notario Décimo Segundo del cantón 
Cuenca el 5 de marzo de 2012, la que contiene transferencias de 
participaciones en la Compañía  ” «QUIMICALZEN CIA. LTDA. *, 
efectuada por JORGE LLOYD ZENTENO GOMEZ y otros a favor de CARLOS 
EDMUNDO ORTIZ FARFAN, respecto de la cual emito el siguiente informe : 

Las referidas transferencias de participaciones, cumplen_con_los 
requerimientos societarios vigentes, 

La Unidad de Registro de Sociedades deberá tener presente el 
contenido del Art. 10 del “ Reglamento sobre el procedimiento de Registro 
de cambios de nóminas de socios, accionistas, administradores, 

representantes legales y apoderados de las Compañías sujetas al control de 
la Superintendencia de Compañías *. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.     
My Atentamente, 

  

TRAMITE : 3.514 
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Cuenca, Abril 27 de 2012. 

Señor 

3 9 ABR201 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA.- 

Ciudad.- 

De mi Consideración: 

Rebeca Irena M1 

En calidad de representante legal de la Compañía “Quimicalzen Cía. Ltda.”, 

con expediente No.32279, comunico que el día tres de enero del año dos mil 

doce, he procedido a registrar en el libro de participaciones y socios, la 

siguiente cesión de participaciones, constante en la Escritura Pública que me 

permito acompañar, misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil 

de esta Ciudad: 

SOCIO CEDENTE 

Nombres; Jorge Lloyd 
Apellidos: Zenteno Gómez 
CC: 010138468-3 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Número de participaciones: 161 
Valor de cada participación: 1 dólar 
Tipo de Inversión: Nacional. 

Nombres: Genaro Benjamín 
Apellidos: Zenteno Gómez 

CC: 010162123-2 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Número de participaciones: 20 
Valor de cada participación: 1 dólar 
Tipo de Inversión: Nacional. 

Nombres: Fabián Rodrigo 
Apellidos: Hernández Bustos 
CC: 010263832-7 r 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Número de participaciones: 20 
Valor de cada participación: 1 dólar 

pe de Inversión: Nacional. 

SOCIO CESIONARIO 

Nombres: Carlos Edmundo 
Apellidos: Ortiz Farfán 
CC: 010071387-7 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Número de participaciones: 161 

Valor de cada participación: 1 dólar 
Tipo de Inversión: Nacional, 

Nombres: Carlos Edmundo 
Apellidos: Ortiz Farfán 
CC: 010071357-7 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Número de participaciones: 20 
Valor de cada participación: 1 dólar 
Tipo de Inversión: Nacional. 

Nombres: Carlos Edmundo 
Apellidos: Ortiz Farfán 

CC: 010071357-7 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Número de participaciones: 20 

Valor de cada participación: 1 dólar 
Tipo de Inversión: Nacional. 

  

DIRECCIÓN: Trece de mayo s/n y Villalobos. 
TELF.: 4092344 - CELULAR: 097240885 - EMAIL: quimicalzenegmail.com 

CUENCA - ECUADOR 
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Si el caso amerita notificaciones recibiré en la casilla judicial No. 152 del 

Profesional que suscribe conmigo. 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente, anticipo mis 

agradecimientos, 

Atentamente, 

    
   

QUIMICALZEN 
Cia. Ltda. 

Cuenca - Ecuador
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JBoGAco GERENT GENERAL DE LA COMPAÑÍA 22, 
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DIRECCIÓN: Trece de mayo s/n y Villalobos. 
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CUENCA - ECUADOR 

 


